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D E LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Botf-tlHKs' or icuLcs »e han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo couducto «e pasarán i los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

So p u b l i c a totlu» ION «IIUH excepto lo » domi ngo s . 

- O » H B C I O S D E s o - s a n i c i ó s . -

Eo esta capital, llorado á domicilio, 2'80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3*S0 al mes: 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38'ftO por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTI*, plaza 
de S.iaUago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que teas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serriclo nacional 
que dimane de las mismas; pero los d* interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

\ i i ñero Miiolto * • cea timo* <ie prnetsw 

Parte oficial. 

f i-tSILENCIA Ol í CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3u importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Socorro á las provincias de Granada y Málaga. 

El Excmo. Sr. Nuncio Apostólico en 
esta Corte ha dirigido con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Ministro de Estado la s i 
guiente carta: 

«Muy señor mío y amigo de mi dis
tinguida consideración: Las noticias del 
terrible desastre ocurrido en algunas pro-
vincias de España, á consecuencia del 
terremoto, han conmovido hondamente á 
Su Santidad el Papa Lcóu XIII. Que
riendo por tanto levar algún alivio á sus 
desdichados hijos que hoy gimen bajo 
el peso de tamaño infortunio, el Padre 
Santo me ha ordenado poner desde luego 
á disposición del Gobierno de S. M. Ca
tólica con el indicado fin la suma de 
40.000 posetas. Lo que cumplo con el 
mayor gusto y satisfacción, rogando á V. 
se sirva indicarme á quién puedo pasar 
lá referida cantidad. 

Aprovecho gustoso la ocasión de rei
terar á V. las seguridades de la mayor 
consideración y distinguido aprecio con 
que soy su afectísimo amigo y Capellán 
Q. B. S. M., M., Arzobispo de Heráclca, 
Nuncio Apostólico.» 

Profundamente reconocido S. M. el 
Rey, así como su Gobierno, por esta 
muestra de los sentimientos paternales y 
generosos que animan á Su Santidad e:i 
favor de las familias que han sufrido en 
los recientes terremotos ocurridos en las 
mencionadas provincias, se han apresu
rado á enviar al Padro Santo, en uombre 
de tantos desvalidos, la expresión de la 
inmensa gratitud que ha despertado cu 
todos los corazones españoles este impor
tante donativo. 

DESPACHO TELEGRÁFICO. 

L O N D R K S 3 de Enero de 1885, 12'50 
tarde.—El Miuistro de E?paüa al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado: 

«Por iniciativa del Cónsul general y 

con mi acuerdo se abrió anteayer aquí 
suscricióu con motivo de los terremotos 
de Andalucía. Asciende lo recaudado 
hasta ahora á 44.000 pesetas. = Casa 
Laiglesia.» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Real decreto. 

En el expedieute y autos de compe
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Madrid y el Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, de los cuales 
resulta: 

Que D. Gregorio Martín Pariente, que 
había rematado en 25 de Junio de 1878 
seis trozos de tierra de labor en el tér
mino de Manzanares el Real, alguno de 
los cuales limitaba al Norte con el tér
mino de Boalo, formalizó la compra por 
escritura pública, otorgada á nombre del 
Estado por el Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte en 7 
de Marzo de 1879 ante el Notario D. Ci
priano Pérez. Alonso; inscribió la escri
tura en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo en 27 de Mayo; obtuvo 
del Juez de primera instancia del partido 
la posesión de las fincas en 16 de Junio 
siguiente, y en 15 de Diciembre de 1881 
presentó ante el propio Juez interdicto de 
recobrar la posesión de dos de ellas, de 
las que había sido despojado por D. Juan 
Bautista de la Rubia, vecino de Matal-
pino, que había arado y sembrado en 
parte de las indicadas fincas: 

Que admitido el interdicto y practica
da la información testifical, se celebró el 
juicio verbal, eu el que el demandado 
alegó que no había ejecutado despojo 
porque los actos de posesión que había 
ejercido habían sido en finca de su pro
piedad, que tenía por limite al Mediodía 
el término de Manzanares; y que el error 
nacía de no estar bien deslindados los 
términosde Manzanares y El Boalo, para 
probar lo cual presentó acta de desliude, 
sin avenencia, de los términos municipa
les indicados y escritura de compra á 
censo de cierto terreno como roturació u 
arbitraria, dictándose por el Juez de Col-
mtmar sentencia eu que declaró que uo 
había lugar al interdicto por no haberse 
justificado la posesión y el despojo: 

Que apelada que fué dicha sentencia, 
la Sala segunda de la Audiencia de esta 
Corte, estimando probados los hechos de 

la posesión y del despojo, la revocó, 
mandaudo restituir en la posesión al de
mandante: 

Que el Juez de Colmenar Viejo d i o 
cumplimiento á la anterior senteucia, re 
poniendo en la posesión al referido de
mandante y cobraudo las costas, median
te apremio y venta de bienes del deman
dado; entregándose parte de aquéllas al 
Procurador del demandante en 4 de Se
tiembre de 1882: 

Que en 5 de Octubre siguiente el Go
bernador de la provincia de Madrid, ac
cediendo á la instancia de D. Juan Bau
tista de la Rubia, requirió de inhibición 
al Juez de primera instancia de Colme
nar Viejo alegando: que no se trataba de 
decidir en el interdicto si el demandante 
había invadido las tierras del demandado 
ni la extensión que debía teuer la propie
dad de Ó3te: que uuo y otro no podían 
extender sus derechos más allá de los tér-
minos municipales eu que estaban encla
vadas sus fincas, que era el linde que te
nían designado: que la Autoridad com
petente para designar los límites de los 
términos municipales es el Ayuntamien
to, según el decreto de 23 de Diciembre 
de 1850: que no había medios de obtener 
el reintegro de una posesión ínterin no 
se probase el despojo: que si los Ayunta
mientos de Manzanares y El Boalo hubie
ran tenido deslindados sus términos no 
hubiera existido cuestión; y que según 
el Keal decreto de 30 de Diciembre de 
1878, todas las cuestiones sobre amojo
namiento, deslinde, etc. , de los bienes 
nacionales deben considerarse como inci
dencias de venta y corresponde resolver
las á la Administración. 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, oyendo al fiscal y á las partes 
litigantes, quedarou los autos en poder 
del Juez en 18 de Abril de 1883 para 
acordar providencia, sieudo recogidos eu 
30 de Julio del mismo año eu el mismo 
estado por traslación del que ejercía la 
jurisdicción ordinaria en Colmenar Viejo, 
entregándose en 2 de Agosto al nuevo 
Juez, que en 4 del mismo mes y sin 
más trámites dictó sentencia declarándo
se competente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió eu su re
querimiento, resultando el presente con
flicto. 

Visto el art . 60 del reglamento de 25 
de Setiembre de 18G3, que determina que 

citadas las partes y el Ministerio fiscal 
con señalamiento de día para la vista 
del artículo de competencia, el requeri
do proveerá auto motivado declarándose 
competente ó incompetente. 

Considerando: 
Que la falta del acto de la vista en la 

sustanciación de los expedientes de com
petencia constituye un vicio sustancial 
que impide ínterin no se subsane la reso
lución del conflicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia; que no há lugar á decidir
la, y lo acordado. 

Dado en Palacio á 16 de Diciembre 
de 1884. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

PROYECTO Di! LEY 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN LOCAL (I). 

CAPÍTULO XIV. 
« Ü I 1 3 V ).R. , " ¿ n ? l . I r l .¿i / . 

Organización y facultades y modo de funcionar 
las Comisiones ejecutivas. 

Art. 134. Las Comisiones ejecutivas 
tienen como principal encargo cumplir 
los acuerdos de los Ayuntamientos den
tro de las facultades que á estos concede 
la presente ley, y ejercer sus atribuciones 
cuando no esté reunida la Asamblea mu
nicipal; siempre con la obligación de dar 
cuenta de todos sus actos á dicha asam
blea en sus reuniones ordinarias semes
trales. 

Los acuerdos de las Comisiones ejecu
tivas se tomarán á pluralidad de votos. 

Art. 135. La Comisión no podrá de
cretar gastos que no estén previstos eu 
el presupuesto, ni establecer arbitrios 
que no hayan 8Ído votados previamente 
por el Ayuntamiento. 

Art 136. Se necesita el acuerdo de la 
Comisión en todos los asuntos que no 
estén confiados exclusivamente á ningu
no de sus individuos. 

Art. 137. Será Presidente de la Co:n¿~ 
8¡óu ejecutiva el del Ayuntamiento, t e 
niendo á su cargo: 

(1) Véase el BoLKTiN de ayer. 
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1.° La policía urbana é higiene de la 
población y su término. 

2 . ° La inspección superior de todos 
los servicios municipales. 

3.° La ordenación de pagos de las 
obligaciones consignadas en el presu
puesto. 

4.° La v igi lancia en la recaudación 
de los arbitrios, rentas é ingresos muni
cipales de cualq*ierH( * 

Al Alcalde 
;¡3e. 

Cjor/eaponíje: 
1.° El régimen y policía de los ce. 

menterio8. 
2 . ° La inspección de los estableci

mientos municipales de enseñanza y Be
neficencia. 

3.° El surtido de aguas . 
4.° Régimen y distribución de los 

aprovechamientos comunales. 
Al Alcalde tercero incumbe: 

1.° Ejercer las funciones de Síndico, 
representando al Ayuntamiento cuando 
fuese, actor ó demandado. 

2 . ° Cuidar de la mejora y conserva
ción de las v í a s urbanas. 

3.° Cuidar del arbolado y de su repo
blación. 

4.° Formación y rectificación del em
padronamiento vecinal. 

Art. 138. En los pueblos en que la 
Comisión ejecutiva se componga de más 
de tres individuos, el Ayuntamiento en 
la primera sesión que celebre después de 
constituido distribuirá las funciones de 
que habla el artículo anterior entre to
dos ellos, con la única limitación de no 
poder asignar á ningún otro las que esta 
ley confiere al Alcalde Presidente. 

Art. 139. Al Alcalde Presidente de la 
Comisión ejecutiva corresponden las fa
cultades necesarias para garantir la segu
ridad personal, el orden y policía en los 
parajes públicos, y todas las demás inhe
rentes al carácter de delegado del Gobier
no en donde no resida el Gobernador ó 
aquél D O lo tenga especial. 

Art . 140. Los acuerdos de la Comi
sión ejecutiva se consignaráu en actas 
extendidas por el Secretario de la corpo
ración y autorizadas por los que concu
rran á dictarlos, y se custodiarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento con las mis 
mas formalidades que las actas de las se
siones de é s t e . 

Art. 141. El Ayuntamiento al verifi 
car la elección de los individuos de la Co
misión ejecutiva, elegirá para cada car 
go y en la misma papeleta otro indivi 
dúo de su geno con el carácter de su
plente. 

Art. 142. En toda vacante que resulte 
y en las interinidades por cualquier causa, 
los suplentes elegidos reemplazarán á los 
respectivos propietarios el mismo día en 
queestus dejen de asistir. 

Art. 143. Los individuos de la Comi
sión ejecutiva, cada uno de por sí, ten 
drán el derecho de nombrar una Comí 
su.n auxiliar de las funciones que le estén 
sometidas, compuesta do cierto número 
de individuos que sean electores. Este 
número co podrá exceder del de Vocales 
de la Jun ta y en ü n g ú n caso pasar do 
cinco. 

Dichas Comisiones auxiliares debe
rán ser aprobadas por la Comisión eje
cutiva, y el Alcalde, á cuya iniciativa se 
deba su nombramiento podrá delegar en 
e U ^ ^ a r t e de aua funciones, y consul
tarlas, cuando á su juicio lo merezca, la 
resolución de los asuntos que lo estén 
encomendados; pero en ningún caso 
ni la delegación ni la consnlta le exi 

men de responsabilidad personal y di
recta, A I 

Art . 144. En casos imprcgjjstts y 
graves en que la urgencia no consintiese 
esperar á la reunión extraordinaria del 
Ayuntamiento, mientras ésta se verifica, 
podrá la Comisión, ejecutiva deliberar y 
resolver, asociándose á los suplentes con 

. Y¿DZ y voto. 
irt . 145. Si el acuerdo de cualquiera 
ios individuos de la Comisión en los 

asuntos confiados á su dirección contrae 
digera el de algún otro de sus compañe
ros en los que le estén encomendados, el 
Alcalde Presidente podrá suspender el 
acuerdo que origine el conflicto, convo_ 
cando á la Junta para dirimirlo. 

Art. 146. El Presidente de la Comi
sión ejecutiva es el único autorizado para 
comunicarse y entenderse con las Auto
ridades gubernativa, judicial ó de cual
quiera otra clase, de dentro ó fuera del 
término municipal, siempre que funcio
ne en el territorio de la provincia. En 
otro caso se observará lo dispuesto en 
el art . 266. 

Art. 147. En las poblaciones de más 
de 100.000 habitantes el Alcalde Presi 
dente será de libre nombramiento del Go
bierno, y tendrá, además de las atribu 
ciones que determina esta ley, la facultad 
de suspender los acuerdos de la Comisión 
ejecutiva cuando proceda, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno de S. M. 

tablecen los anteriores artículos podrán 
utilizarse contra los acuerdos de la Comi
sión ejecutiva. 

Art. 155. Los recursos de carácter 
gubernativo se interpondrá ante el Pre
sidente de la corporación ^ue los hubiere 
dictado en el práésA^rmino de 30 días. 
Los de otra clase ea el término señalado 
por las leyes. W f V 8 yi 

El Presidente de ¡a. corporación dará 
COjrso i los recu^sqs gobernativos en un 
¿ l a t o que no exceda de ocho días. 

CAPITULO XVI. 
I 

CAPÍTULO XV. 

Recursos contra los acuerdos de los Ayunta
mientos y de las omisiones ejecutivas. 

Art. 148. Los acuerdos de los Ayun
tamientos son ejecutivos en todos los 
asuntos que no afecten directa é inme
diatamente á ningún interés particular 
ni al general del Estado. 

Art. 149. Los particulares que se 
crean lesionados en sus derechos ó inte
reses por los acuerdos de losAyuntamieu-
tos podrán recurrir contra ellos, según 
su naturaleza, ante el Tribunal ordinario 
ó contencioso-adminÍ8trativo que corres
ponda, ó bien ante la Autoridad superior 
gubernativa; cuya resolución podrá ser 
impugnada también cuando procediese 
por la vía contenciosa. 

Art. 150. Cuando la Autoridad supe
rior gubernativa creyese que el acuerdo 
adoptado por un Ayuntamiento en asun 
to de su competencia lastima el derecho 
del común ó le es perjudicial, podrá de
clararlo así en resolución motivada, oyen
do á la Comisión provincial, y comuni
car instrucciones al Ministerio fiscal para 
que promueva su revocación en la vía 
contenciosa. 

Art. 151. No se admitirán interdictos 
contra los acuerdos de los Ayuntaraien 
tos. 

Art. 152. Los acuerdos de los Ayun 
tamientos en materias que no sean de su 
compotencia en que aparezca infracción 
de las leyes ó perjuicio para los intereses 
generales, podrán ser suspendidos por la 
Autoridad gubernativa. 

Art. 153. La suspensión decretada 
por la Autoridad superior gubernativa 
en virtud de la facultad que !e concede 
el anterior artículo podrá ser consentida 
ó impuguada por el Ayuntamiento. 

En el segundo caso el expediente se 
elevará al Ministerio de la Gobernación, 
que oído el Consejo de Estado resolverá 
en definitiva sobre la validez ó nulidad 
del acuerdo. 

Art. 154. Todos los recursos que es 

De la responsabilidad cu que ¿luedcu < 
trrir los Ayuntamientos y su> Comisiones 

ejecutivas. 

Art. 156. La responsabilidad en que 
incurran los Ayuntamientos podrá exi
girse, según su naturaleza, por los Tribu
nales de justicia ó por el Gobierno, con 
arreglo á las prescripciones do esta ley. 

Art. 157. La acción para demandar á 
los Ayuntamientos ante los Tribunales 
por faltas ó delitos en el cumplimiento 
de sus obligaciones es pública y puede 
ejercitarla cualquiera vecino. 

Art. 158. El Gobierno no podrá some
ter á los Tribunales á ningún Ayunta
miento como resultado de la inspección 
que le corresponde sobre su administra
ción, sin dar á conocer previamente el 
hecho motivo del expediente á la Juu ta 
de Abogados fiscales, presidida por el 
Fiscal del Supremo, y mediante su infor
me de que puede constituir delito el 
acuerdo ó hecho de que se t ra ta . 

Art. 159. La facultad del Gobierno de 
inspeccionar la buena administración de 
os intereses locales lleva aneja la de co

rregir las extralimitaciones y las faltas 
en que pueden incurrir las corporacio
nes y los individuos que las forman. 

Art. 160. Constituye extral imitaron 
y falta para los efectos del artículo an
terior: 

1.° La infracción de las leyes. 
2.° La negligencia ú omisión de que 

pueda resultar perjuicio á los intereses ó 
servicios encomendados á los Ayunta-
mientos ó Comisiones ejecutivas. 

3.° La desobediencia á sus superiores 
jerárquicos. 

4.° Dar carácter político á los actos de 
la Administración, ó suscitar de cual
quier modo y por móviles del mismo or
den obstáculo á la acción del Gobierno ó 
de sus representantes. 

Art. 161. Las correcciones aplicables 
á las faltas enumeradas en el artículo an
terior serán la amonestación, el apercibi
miento, la multa y la suspensión. 

Art. 162. Estas correcciones, salvo 
lo3 casos comprendí los en el párrafo 
cuarto del art. 160, no podrán imponerse 
sino sucesivamente y por la reincidencia 
en faltas de la misma clase. La resolu 
ción gubernativa se publicará en el Bote 
Un, oficial, sin cuyo requisito no tendrá 
validez. 

Art. 163. En el caso del mismo nú 
mero 4.° del art. 160, procederá la sus
pensión desde luego, dando cuenta 
Autoridad que la dictase al Ministro do 
la Gobernación on el término do quince 
días. 

Att . 164. Para confirmar ó dcsapro 
bar la suspensión, el Ministro de la Go
bernación oi ráá los individuos suspensos 
á la Autoridad quo la dictó y al Consejo 
de Estado; cuyo dictamen se publicará 
eu la Gaeta de Madrid al mismo tiempo 
que la resolución definitiva. 

Art. 165. Si á los 60 días de decreta
da la suspensión no hubiera recaído la 
resolución de que trata el artículo ante
rior, la corporación ó individuos suspen
sos volverán al desempeño de sus cargos. 

Art. 166. El dictamen del Consejo de 
Estado y la resolución del Gobierno-
expresarán si el tiempo de la suspensión 
ha de ser el fijado por la Autoridad que 
la impuso, ó si debe extenderse á todo el 
que falte á la corporación ó individuos de 
desempeño de sus cargos. 

Art. 167. Cuando el Gobierno, oído el 
Consejo de Estado, creyere que la sus
pensión no es bastante, y hay méritos 
para proceder contra las corporaciones ó 
Coucejales á que se refieren los anterio
res artículos, publicará su resolución en 
la Gacela, encargando el cumplimiento 
de lo acordado al Fiscal de S. M. en el 
Tribunal Supremo. 

Art. 168. La responsabilidad de los 
suplentes cuando concurriesen á los 
acuerdos de las Comisiones ejecutivas 
será la mis roa establecida respecto de los 
Vocales que la compongan. 

(Se continuará.) 

Avuiilamienlos. 
j IwA'ji'.-.i inri Mio'.i >•)• ••'» ••"•••[ i LOE 

i : i i n ra.u<>. 

No habiendo habido licitadores en la 
su hasta celebrada el día 25 del corriente 
para la provisión de suministros de ce
bada y paja que necesiten las tropas del 
Ejército y Guardia civil de esta villa 
desde 1.° de Enero á fin de Diciembre de 
1885, se anuncia nueva subasta para el 
día 11 de Euero próximo, de las once d e 
su mañana eu adelante, bajo los tipos de 
70 céntimos ración de cebada y 15 la de 
paja, y condiciones acordadas que se ha 
llan de manifiesto en esta Secretaría. 

Buitrago 29 de Diciembre de 1884.= 
El Alcalde, Mateo Rivera. 

ProvidenciHS judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S . 

>T : i< 1 i - í < 1. 
''i u » < niotiii eirn i>A .«si: '<MJ » < ¡,. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante del Arma de 
infantería y fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio quo tenga 
en esta Corte D. Jusé Mirabal Seurona, 
por el presente so le cita, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente á 
esta Fiscalía de mi cargo, calle de San 
Roque, números 12 y 14, piso cuarto, 
derecha, de once á doce de la mañana y 
eu día hábil, para declarar en un interro
gatorio. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 8 4 . = 
Cayetano Súnico. 

D. Edua.rdo Caballero y Torralbo, 
Comaudante de caballería, fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Rt ales Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente primer edicto, llamo, 
cito y emplazo al Presbítero D. Joaquín 
Salvadores Botas, para que en el térmi— 
no do treinta días, á contar desde la fe-
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cha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía militar, calle de 
Leganitos, nüm. 38, cuarto segundo iz
quierda, con objeto de prestar declara
ción en sumaria que se le instruye por 
injuria y calumnia; y de no verificarlo se-
le seguirán los perjuicios á que por la 
ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
1884.=Eduardo Caballero, 
«u ob oblll9i fn^ni :n .mr. 

D. Cayetano Súnico de Verzoaa, Te
niente Coronel, Comandante del Arma de 
infantería y fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en esta Corte el Capitán retirado Don 
Salvador Yusta Bernardo, por el presente 
te le cita, para que en el término de 
veinte días, ó contar desde la publicación 
de este edicto, se presente á esta Fiscalía 
de mi cargo, calle de San Roque, núme
ros 12 y 14, piso cuarto, derecha, de 
doce á una de la tarde y en día hábil. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884 .= 
Cayetano Súnico. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería, fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

E n uso de las facultades que conce
den las Ordenanzas generales del Ejército, 
por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo á Ángel Gutiérrez Galloso, 
vecino de esta Corte, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía, calle de Apo-
daca, núm. 5, primero derecha, con el 
fin de prestar declaración; y de no verifi
carlo se le seguirán los perjuicios á que 
por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1884.=El Teniente Coronel Coman
dante fiscal, Eliodoro Moneada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado Comandante de 
infantería, fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Ku uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á. D. Ramón Figuerola, 
para que en el término de diez días, á 
contar desde la fecha-de la publicación 
de.este,edicto, se presente en esta Fisca
lía, calle de Apodaca, núm. 5, primero 
derecha, coir el ftn de prestar declara
ción; y de no veriücarlo se le seguirán 
los perjuicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre 
de 1884.=E1 Teniente Coronel Coman
dante fiscal, Eliodoro Moneada. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado Comandante de 
infantería, fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nuova. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejér
cito, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Ramón Nareces, para 
que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, 
calle de Apodaba, núm. 5, primero de
recha, con el fin de prestar una declara

ción; y-deni> verificarlo so lo seguirán 
los perjuicios á que por la ley haya lugar . 

Dado en Madrid á 19 de Diciembre 
de 1884.=Ií l Teniente Coronel Comau-
dante fiscal, Eliodoro Moneada. 

Arsenal <lo Ferrol. 
D. Enrique Abilaira y Cal, Capitán 

de infantería de Marina, Ayudante de 
Arsenales y fiscal de uDa sumaria. 

Habiéndose ausentado de esta po
blación donde se hal laba embarcado en 
la corbeta Villa de Bilbao, el aprendiz 
marineno Alejandro Coro Santamaría, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción; 

Usando de las facultades que couce-
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al exprrsado aprendiz marinero 
Alejandro Coro Santamaría, señalándole 
el cuarto de Ayudantes de la puerta del 
dique de este Arsenal, donde deberá pre
sentarse, dentro del término de diczdías, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en re-
beldía. 

Arsenal de Ferrol 24 de Diciembre de 
1884.=Euriquc Abilaira.=Por su man
dado, Domingo Brandoni. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A , 

i a\ 
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En virtud de providencia ante mí dic
tada en 3 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en los autos eje
cutivos que viene siguiendo D. Juan Mo
nedero y Monedero, como heredero fidu
ciario del Sr. Conde de Villandraudo, 
contra D. Eduardo Verdes y Acedo, hoy 
sus herederos, se ponen en pública su
basta y para su adjudicación en el mejor 
postor, las fincas radicantes en el pueblo 
de Campo Real, partido judicial de Al
calá de Henares, cuyo número y avalúo, 
con exclusión de los frutos, labores y 
siembras que respectivamente correspon
den á cada una de ellas por ser indepen
diente de su valor real y variable en cada 
un año ó esquilmo, se pasan á expresar: 

Noventa y ocho suertes de tierra de 
diferentes cabidas. 

Treinta y siete viñas. 
Una tierra y viña. 
Doce viñas olivares. 
Setenta y cuatro olivares. 
Cuatro eras. 
Cinco huertos. 
Dos huertas. 
Cuatro corrales. 
Y cuatro casas; tasado todo ello por 

los peritos D. Javier Ruiz Jariño y Don 
Cecilio León del Toro, en la cautidad de 
pesetas 222 297. 

Y para el remate se ha señalado el 
día 29 de Enero próximo y hora de la 
una de la tarde en la sala-audiencia del 
indicado Juzgado, sito en la planta alta 
del ex-convento de las Salesas, bajo las 
condiciones que se siguen: 

l.* Que tanto las fincas rústicas como 
las urbanas se sacan á pública subasta 
sin haberse suplido previamentela falta 
de títulos, lo que se hará después á tenor 
de lo que se preceptúa por el art . 1.497 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

2.* Que dichas fincas se rematarán 
en su totalidad y no por lotes parciales. 

' 3 ." Que no se admitiráu posturas que 

no cubran las dos terceras parteadel ava
lúo, podiendo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un terreno. 

4." y última. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores hallar
se provistos de su respectiva cédula per
sonal y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en uno de los Estableci
mientos destinados al efecto, una canti
dad igual, por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviuoia, pongo la preseute 
copia del edicto original que obra en au
tos la cual visará el Sr. Juez en 

Madrid á 2 de Enero 1885.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, José Es-
piuosa .=El actuario, Javier de Burgos. 

P . núm. 2 . 

15 iie na vis ta.. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
primera instancia del distrito do Buena-
vista de esta Corte, dictada en los autos 
iucoados á solicitud del Procurador Don 
Lorenzo de Póo y Espejo, en representa
ción de Doña Victoria Andrés Sopeña, 
contra D . Aquilino Vaurs, sobre desa
hucio de la tahona de la Alegría, situada 
en la prolongación de la calle de Alcalá, 
se cita y emplaza al referido D. Aquilino 
Vaurs, cuyo paradero se ignora, para que 
el día 10 de Enero próximo, á las dos de 
la tarde, comparezca eu dicho Juzgado, 
silo eu la casa llamada de los Canónigos 
próxima al Palacio de Justicia, á la cele
bración del juicio verbal que previene la 
ley; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se declarará el desahucio de la 
finca y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1884.= 
V.° B / = E 1 Juez, B r u . = E l Escribano, 
Matías Aranda. P . núm. 1 

Centro. 
En virtud de auto del Sr. D. Julián 

Gómez y García, Magistrado* de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez do pri
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma, dictado eu 22 del actual, se 
auuncia la declaración de concurso vo
luntario de acreedores de D. Juan Gon
zález y Martínez, de esta vecindad, con 
domicilio en el paseo de Areneros, núme
ro 16, principal, previniéndole que nadie 
haga pagos al concursado, bajo peifa de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos 
por ahora al Depositario administrador 
nombrado D. Miguel Esmenota. que vive 
calle de Cuchilleros, núm. 8, principal iz
quierda, y al mismo tiempo se cita á todos 
los acreedores del D. Juan González y 
Martínez, á fin de que so presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, y se les convoca á junta general 
para que tenga efecto el día 6 del próxi
mo Febrero, á la una de la tarde, en el 
local de Audieucia de dicho Juzgado, 
sita en la plaza de las Salesas, número 
3, casa titulada de los Canónigos, previ 
niéndoles que de no comparecer les para 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 23 de Diciembre de 1884 = 
V.° B . °=Gómcz .=Ante mí, Venancio 
de Orche. 

I i l < ? l i i * i l . 

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma 
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber que para 
pago de las costas causadas en la causa 
criminal seguida contra Joaquín Blanco 
Rodríguez y otros, por falsificación, se sa
can nuevamente á la venta en pública 
s u b a s t a , con rebaja del 2o por 100 de la 
tasación, los bienes y muebles siguientes: 

Pl*g. cinto. 

Una vasija grande de porcelana 
blanca, tasada en quince cén
timos de peseta . . . . . . . 15 

Un cedazo metal ico, en veinticin
co céntimos de peseta 25 

Un tarro de porcelana blanco, 
en cinco céntimos de peseta. . 5 

Una plancha de zinc, en una pe
seta ; 1 

Una prensa de hierro y un tím
pano para la misma, en ciento 
veinticinco pesetas 125 

Una prensa volante de metal, en 
veinte pesetas 20 

Una prensa litográfica, en cin
cuenta pesetas 50 

Una piedra con tinta azul y un 
rodillo, en cincuenta céntimos 
de peseta 50 

Un volante para timbrar, en diez 
pesetas 10 

TOTAL 206'95 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 8 de Enero próximo viniente, y ho 
ra de las dos de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia; advir-
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubrau las dos terceras partes de 
la tasación después de hecha la deducción 
indicada; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del precio que sirva 
de tipo pa ra l a misma, y se hace además 
presente que los iudicados efectos se ha
llan en el depósito judicial, situado en la 
casa de Canónigos, en donde podrán exa
minarlos los que quieran ó hayan de to
mar parte en el acto. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1884.=Mariano F o n s e c a . = P . S. M., 
Felipe González Bernabé. 

Colmenar Viejo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D . Eduardo Gouzález y 
Gómez, Juez de primera instaucia y de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, se anuncia que en el 
día 18 del actual fué hallado eu los Rea
les Bosques del Pardo y en el sitio lla
mado Puerta Verde de la Florida, el ca
dáver de un sujeto desconocido que no 
han, podido ¡deificarse, por lo que se ig
nora su nombre y apellidos, asi como na
turaleza y domicilio, y según el informe 
facultativo revelaba uu hombre dema
crado, de unos 65 á 70 años de edad, de 
estatura regular, y se cita á la familia 
de dicho finado, para quo dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la in
serción del presente edicto ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado y su 
sala-audiencia, con el fin de recibirles 
la oportuna declaración sobre el falleci
miento de dicho sujeto y ofrecerles el 
sumario que con tal motivo se instruye. 

Colmenar Viejo 22 de Diciembre de 
1884.=V.° B.°=l':i Juez de instruccióut 
E . González. = El Escribano, Miguel 
Guardiola. 



Martes 6 de Eúero de 1885. 

Getafo. 

D . Timoteo Silban y del Casar, Joez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente único edicto se cita y 
llama, para qne dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración al que dijo ser y 
llamarse Miguel Llamas Sau Román, el 
cual como contuso ingresó en el Hospital 
provincial de Madrid, á las doce de la 
mañana del día 22 de Setiembre último, 
siendo destinado á la sala primera, cama 
número 2, de donde se fugó el mismo día, 
habiendo manifestado á su ingreso que 
el hecho que motivó la contusióu había 
tenido lugar en el término de Léganos, 
el día 10 de Agosto del corriente año y 
que tenía su domicilio en Madrid, eu la 
calle de Alcalá, núra. 105, cuarto bajo, 
del cual de dichos puntos se trasladó á los 
pocos días sin decir dónde y hoy se ig
nora su paradero actual y sus seQas per
sonales y demás antecedentes; apercibido 
si deja de comparecer de pararle el per
juicio que hubiere lugar, pues así lo he 
acordado en providencia de este día en 
la causa que se sigue en averiguación de 
los hechos qne motivaron la contusión ó 
contusiones que tuviere, interesando a l a 
vez á las persouas que supieren el domi
cilio y paradero actual de dicho sujeto lo 
manifiesten á este Juzgado, por inte re 
sarlo así la administración de justicia. 

Dado en Getafe á 2 2 de Diciembre de 
1884.=Timoteo Si lban.=Por su manda
do, el actuario, Inocente Mondéjar. 

Torrelaguna. 

D. Juan Antonio Gaseo, licenciado en 
jurisprudencia, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción déla misma 
y su partido. 

Hago saber que eu este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, se signe 
causa criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo de varios objetos, que 
á continuación se expresan, cometido la 
noche del 10 al 11 de los corrieutes en la 
casa de D. Juan del Arco, vecino de 
Moutejo de la Sierra. 

Por tanto encargo á todas las Autori 
dades, civiles y militares y demás indi
viduos de policía judicial, procedan en 
sus respectivas demarcaciones á la busca 
y ocupación de los indicados objetos, y 
caso de ser.habidos los pougan á mi dis 
posición, así como la persona ó persouas 
en cuyo poder fueren hallados con las 
seguridades convenientes. 

Dado en Torrelaguna á 27 de Diciem 
bre de 1884 —Juan Antonio Gaseo.=De 
su ordeo, Felipe Sanz. 

Objeto* robados. 

u n a petaca de plata sobredorada para 
cigarros puros, esmaltada. 

Uua pistola de dos cañones, con cu-
latín de madera y aquellos de hierro que 
se carga desarmando los cañones. 

Un puñal de los llamados de Alba
cete, con la hoja de acero calada. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S . 

Carabanchel, núm. 10, cuarto núm. 43 , 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, á fin de que dentro del expresado 
término comparezcan en este Juzgado, 
Toledo, 44, 2.°, para la práctica de una 
diligencia pendiente en juicio de faltas; 
con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

MaJrid 26 de Diciembre de 1884.= 
V.° B.°=Casimiro Pérez García.=*El Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

La t iiia.. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Casimiro Pérez García, Juez municipal 
de esta Corte, se cita y llama por medio 
del presente y térmiuo de cinco días, á 
Máximo Arnal Rozalén y á Josefa Heras, 
que han habitado los dos en el camino de 

Universidad Central. 

Secretaría general.—Primera enseñanza. 
115» S*ML I-i Blfl'UV 1111)9 Jll HOl 

En virtud de lo prevenido en la Real 
crden de 20 de Mayo de 1881, so provee
rán por oposición en el mes de Febrero 
próximo las Escuelas siguientes: 

PEOVUUIA DE CUENCA. 

Escuelas de niñas. 

Las dos elementales de Horcajo de 
Santiago, dotadas con el sueldo anual 
de 1.100 pesetas y 275 por retribuciones 
cada una. 

Escuelas de párvulos. 

Las de Campillo de Altobuey y Quin-
tanar del Rey, dotadas con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas y 275 por retribu
ción cada una . 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Jun ta de Instrucción pública de la 
provincia de Cuenca, en el térmiuo de 30 
días, á contar desde la fecha en que el 
Boletín oficial de la misma publique 
este anuncio. 

Los opositores harán constar cu sus 
instancias las Escuelas que deseen obte
ner, y no podrán ser ptopuestos para 
otras distintas. 

El Tribunal se constituirá con arreglo 
á io dispuesto en el decreto de 14 do Se
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios-de oposición para las 
Escuelas elementales se verificarán con 
arreglo á los programas generales apro 
badas por Real orden de 30 de Noviera 
bre de dicho año, y para las de párvulos 
con el aprobado en la de 7 de Febrero 
de 1881. 

Los opositores y opositoras á las Es
cuelas de párvulos han do justificar la 
condición que exige el art. 9.° del Real 
decreto de 4 de Julio último. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario, son los siguientes: en Enero y Ju 
lio las de Toledo; en Febrero y Agosto 
las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las 
de Guadalajara; en Abril y Octubre las 
de Segovia; en Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y en Junio y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec 
tor se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario, para conocimiento de los Maestros 
v Maestras que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto. 

Madrid 3 de Enero de 18S5.=E1 i 
cretario general, Leopoldo Soiier. 

üiroooi^n general de Obras 
publican. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Enero, á la uua de la tarde, para 
a adjudicación en pública subasta de bo-

yas-yalizas, sistema Hebert y tres boyas 
del modelo F. G. para váltzár la desem
bocadura del Guadiana, provincia de 
Huelva; bajo la cantidad de 16.325'40 
pesetas, á que asciende el presupuesto 

a p r ; b a d 0 ; i , * i « • 
La subasta se celebrara en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huelva ante el Gobernador 
de la provincia; halándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 816 pesetas en dinero ó accio-
ues de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida instrucción. 
•'•¡iv«ifn orea Kí5íjií)í5i7orf(i eft Dinoiv IJ/I 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 5() 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 25 pesetas. 

Madrid 29 de Noviembre de 1884.= 
El Director general, G. Euríquez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 do No
viembre último, y de las condiciones 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la adquisi
ción de tres boy as-val izas, sistema He
bert y tres boyas del modelo F . G. para 
valizar la desembocadura del Guadiana, 
se compromete tomar á su cargo la cons 
truccióu de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local qne ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Toledo ante el Goberna-
dor de la provincia; hallándose en arabos 
puntos de mauifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad qne 
ha de consignarse previamente como g a . 
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 15.200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el día 30 del 
próximo mes do Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Toledo á Ciudad Real, ó sea 
de Orgaz á la salida de Yébeues, en la 
proviucia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 303544*38 pesetas. 

Lo subasta se celebrará en los térmi-

/ l'l ROÍ 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, so celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de 1884. 
Director general, G. Euríquez. 

El 

U l l l f t Modelo de pro}x>sición. 

D. N. N. , vecino de. . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Di
ciembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 4.° de la carretera de Toledo, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorado lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Anuncios. 

Sociedad do los ferrocarril©»* 
de Almanta *i Valeacia 

y Tarraíroua. 

Acordado por la Dirección de esta 
Sociedad, cou arreglo á lo que dispone el 
artículo 45 de sus estatutos, el pago de 
un 3 por 100 á cuenta de los intereses de 
las acciones de la misma en el corriente 
año, pueden los tenedores de dichas ac
ciones presentar cou las correspondientes 
facturas el cupén uúm. 10, por el que se 
verificará el pago del expresado 3 por 
100, en los puntos siguientes: 

En Madrid, domicilio de la Sociedad, 
Cid, 7, y eu Barcelona, D. Ángel J . Baixe-
ras, Fontauella, 9, principal; en Valencia, 
oficinas de la Sociedad. 

Madrid 29 do Diciembre de 1884 .= 
Por la Sociedad de los lerrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona, el Di
rector gerente, M. del Campo. 1 

MADRID; 1895.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


